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MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

2360 REAL DECRETO 121/1998, de 30 de enero,
por el que se modifica el Real Decreto
1887/1996, de 2 de agosto, de estructura
orgánica básica del Ministerio de Educación
y Cultura.

La Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología,
creada por la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento
y Coordinación General de la Investigación Científica y
Técnica, y modificada por el artículo 155 de la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, acordó, en su sesión
del día 11 de diciembre de 1997, la creación de una
Oficina de Ciencia y Tecnología, con funciones coordi-
nadoras y de apoyo a la Comisión Interministerial de Cien-
cia y Tecnología, adscrita a la Presidencia del Gobierno.

Esta reorganización implica la supresión de las dos
Direcciones Generales actualmente existentes en la
Secretaría de Estado de Universidades, Investigación y
Desarrollo, asumiendo una nueva Dirección General de
Enseñanza Superior e Investigación Científica las fun-
ciones que hasta ahora venían desempeñando aquellos
centros directivos, excepto las que debe asumir la Oficina
de Ciencia y Tecnología de la Presidencia del Gobierno.

En su virtud, a iniciativa de la Ministra de Educación
y Cultura, a propuesta del Ministro de Administraciones
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 30 de enero de 1998,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto
1887/1996.

Se modifican los artículos 1, 2, 3 y 4 del Real Decreto
1887/1996, de 2 de agosto, en los términos que se
determinan a continuación:

1. El apartado 7 del artículo 1 queda redactado de
la siguiente forma:

«También ostenta el Ministro de Educación y Cul-
tura la Vicepresidencia Primera de la Comisión Inter-
ministerial de Ciencia y Tecnología, conforme a lo
establecido en el artículo 7, apartado 1, de la Ley
13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordi-
nación General de la Ley de Investigación Científica
y Técnica, en la redacción dada al mismo por el
artículo 155 de la Ley 13/1996, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social. Igualmente ostenta la Presidencia de
la Comisión Permanente de la citada Comisión.»

2. El apartado 1 del artículo 2 queda redactado de
la siguiente forma:

«1. La Secretaría de Estado de Universidades,
Investigación y Desarrollo ejerce, respecto de las
unidades dependientes de ella, las atribuciones pre-
vistas en el artículo 14 de la Ley 6/1997, de 14
de abril, sin perjuicio de la superior dirección del
Ministro.

En particular le corresponden las siguientes fun-
ciones:

a) La coordinación, apoyo y supervisión de las
actividades relativas a la ordenación, programación
y gestión que compete al Departamento en materia
de enseñanza superior, así como la ordenación de
las pruebas de acceso a la misma.

b) El impulso y supervisión de la programación
y de las actividades del Departamento en materia
de investigación científica y técnica.

c) La Vicepresidencia primera de la Comisión
Permanente de la Comisión Interministerial de Cien-
cia y Tecnología, en los términos señalados en las
normas reguladoras de ésta.

d) El impulso, coordinación y seguimiento de
las actividades del Plan Nacional de Investigación
Científica y Desarrollo Tecnológico.

e) Las relaciones internacionales en el ámbito
de la enseñanza e investigación científica, que
corresponden a la Secretaría de Estado, en coor-
dinación con el Ministerio de Asuntos Exteriores,
y sin perjuicio de las competencias que correspon-
den a la Comisión Interministerial de Ciencia y Tec-
nología y a la Subsecretaría de Educación y Cultura.

2. Depende de la Secretaría de Estado de Uni-
versidades, Investigación y Desarrollo, sin perjuicio
de la superior dirección del titular del Departamen-
to, la Dirección General del Enseñanza Superior e
Investigación Científica.

3. Está adscrita al Ministerio de Educación y
Cultura a través de la Secretaría de Estado de Uni-
versidades, Investigación y Desarrollo, la Agencia
Nacional de Evaluación y Prospectiva, con nivel
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orgánico de Subdirección General, que ejercerá las
siguientes funciones:

a) Realizar con objetividad e independencia las
áreas que le sean asignadas por la Comisión Per-
manente de la Comisión Interministerial de Ciencia
y Tecnología, tanto en lo que se refiere a la eva-
luación científico-técnica de los equipos de inves-
tigación que participen en la ejecución de los pro-
gramas del Plan Nacional como al seguimiento de
sus resultados.

b) Realizar los estudios y análisis prospectivos
que en materia de investigación científica y desarro-
llo tecnológico le sean encomendados por la Comi-
sión Permanente de la Comisión Interministerial de
Ciencia y Tecnología.

c) Realizar las actividades de evaluación que
le encomiende el Secretario de Estado en el ámbito
de los programas que gestione la Dirección General
de Enseñanza Superior e Investigación Científica.

4. Como órgano de asistencia inmediata al
Secretario de Estado existe un Gabinete con nivel
orgánico de Subdirección General, con la estructura
que se establece en el Real Decreto 839/1996,
de 10 de mayo.

5. El Consejo Superior de Investigaciones Cien-
tíficas se adscribe al Departamento a través de la
Secretaría de Estado de Universidades, Investiga-
ción y Desarrollo y se rige por el Real Decre-
to 140/1993, de 29 de enero.

6. Se relacionan administrativamente con el
Ministerio de Educación y Cultura, a través de la
Secretaría de Estado de Universidades, Investiga-
ción y Desarrollo:

a) El Consejo de Universidades, regulado en
el título III de la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en los Reales
Decretos 552/1985, de 2 de abril, y 1212/1985,
de 17 de julio.

b) El Instituto de Astrofísica de Canarias, regu-
lado por la Ley 13/1986, de 14 de abril, y el Real
Decreto 795/1989, de 23 de junio.

c) La Universidad Nacional de Educación a Dis-
tancia.

d) La Universidad Internacional “Menéndez
Pelayo”.

e) El Instituto de España y las Reales Acade-
mias integradas en éste, sin perjuicio del ejercicio
conjunto con la Secretaría de Estado de Cultura
de las funciones que afecten a materias propias
del ámbito de competencias de esta última.

7. El Colegio de España en París depende fun-
cionalmente del Ministerio de Educación y Cultura,
a través de la Secretaría de Estado de Universi-
dades, Investigación y Desarrollo.»

3. Se modifica el artículo 3 en los siguientes tér-
minos:

«1. La Dirección General de Enseñanza Supe-
rior e Investigación Científica ejerce las siguientes
competencias:

a) El diseño y planificación de la política de
innovación de la enseñanza superior y de la mejora
de su calidad.

b) La preparación de las normas básicas enco-
mendadas al Estado relativas a la enseñanza supe-
rior y al acceso a la Universidad.

c) La coordinación y la alta inspección en el
ámbito de la enseñanza superior, sin perjuicio de

las competencias atribuidas al Consejo de Univer-
sidades en el artículo 23 de la Ley Orgáni-
ca 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria.

d) La homologación de títulos de Universidades
privadas y centros adscritos a Universidades públi-
cas, el reconocimiento a efectos civiles de estudios
de las Universidades de la Iglesia y la declaración
de equivalencia u homologación de títulos a los
universitarios oficiales.

e) Las que corresponden al Departamento res-
pecto de la formación de especialistas en Ciencias
de la Salud, así como las relaciones con las ins-
tituciones sanitarias.

f) La concesión de títulos españoles de espe-
cialidades en Ciencias de la Salud y la homolo-
gación de los títulos extranjeros en las mismas
especialidades.

g) La formación y movilidad del personal
docente universitario y del personal investigador.

h) El fomento y la difusión del conocimiento
científico.

i) Las relaciones internacionales en el ámbito
de las competencias de la Dirección General.

j) La gestión de los programas del Plan Nacio-
nal de I + D financiados con cargo al Fondo Nacional.

k) La gestión de Fondos Estructurales de Inves-
tigación y Desarrollo, de los fondos destinados al
mismo fin procedentes de la Unión Europea, y de
aquellos otros cuya administración le encomiende
la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología.

l) La gestión presupuestaria, económica y
financiera en el ámbito propio del centro directivo
y en coordinación con la Dirección General de Pro-
gramación Económica y Control Presupuestario, así
como la gestión administrativa de la infraestructura
de la Dirección General.

2. La Dirección General de Enseñanza Superior
e Investigación Científica se estructura en las
siguientes unidades con nivel orgánico de Subdi-
rección General:

a) Subdirección General de Régimen Jurídico
y Coordinación Universitaria, que ejercerá las fun-
ciones atribuidas al centro directivo en los párra-
fos a), b), c) y d) del apartado anterior.

b) Subdirección General de Especialidades en
Ciencias de la Salud, que ejercerá las funciones
atribuidas al centro directivo en los párrafos e) y f)
del apartado anterior.

c) Subdirección General de Formación, Perfec-
cionamiento y Movilidad de Investigadores, que
ejercerá las funciones atribuidas al centro directivo
en el párrafo g) del apartado anterior.

d) Subdirección General de Proyectos de Inves-
tigación Científica y Técnica, que ejercerá las fun-
ciones atribuidas al centro directivo en los párra-
fos h) y j) del apartado anterior.

e) Subdirección General de Infraestructura y
Acciones de Política Científica, que ejercerá las fun-
ciones atribuidas al centro directivo en los párra-
fos i) y k) del apartado anterior.

f) Subdirección General de Gestión Económi-
ca, que ejercerá las funciones de régimen interior,
así como la gestión administrativa y presupuestaria
de los asuntos correspondientes al párrafo i) del
apartado anterior y de otros asuntos propios de
la Dirección General.»

4. Queda suprimido el artículo 4 del Real Decre-
to 1887/1996, de 2 de agosto.



BOE núm. 29 Martes 3 febrero 1998 3587

Disposición adicional primera. Supresión de órganos.

Quedan suprimidos los siguientes órganos:

a) Dirección General de Enseñanza Superior.
b) Dirección General de Investigación y Desarrollo.
c) Subdirección General de Formación y Promoción

del Conocimiento.
d) Subdirección General de Infraestructura y Rela-

ciones Internacionales.
e) Vicesecretaría General del Plan Nacional de Inves-

tigación Científica y Desarrollo Tecnológico.
f) Subdirección General de Relaciones Internacio-

nales de Investigación y Desarrollo.
g) Subdirección General de Coordinación Científica

Nacional.
h) Subdirección General de Gestión Económica.

Disposición adicional segunda. Modificación del Real
Decreto 80/1997, de 24 de enero, por el que se
determina la composición de la Comisión Interminis-
terial de Ciencia y Tecnología.

Se modifican los artículos 1 y 2 del Real Decre-
to 80/1997, de 24 de enero, por el que se determina
la composición de la Comisión Interministerial de Ciencia
y Tecnología, que quedan redactados como siguen:

«Artículo 1. Composición de la Comisión Intermi-
nisterial de Ciencia y Tecnología.

La Comisión Interministerial de Ciencia y Tec-
nología, órgano de planificación, coordinación y
seguimiento del Plan Nacional de Investigación
Científica y Desarrollo Tecnológico, tendrá la
siguiente composición:

1.o Presidente: El Presidente del Gobierno o
Vicepresidente del Gobierno en quien delegue.

2.o Vicepresidente 1.o: El Ministro de Educa-
ción y Cultura.

3.o Vicepresidente 2.o: El Ministro de Industria
y Energía.

4.o Vocales:

a) El Secretario de Estado de Economía del
Ministerio de Economía y Hacienda.

b) El Secretario de Estado de Universidades,
Investigación y Desarrollo del Ministerio de Edu-
cación y Cultura.

c) El Secretario de Estado de Energía y Recur-
sos Minerales del Ministerio de Industria y Energía.

d) El Subdirector del Gabinete de la Presidencia
del Gobierno.

e) El Secretario general de Empleo del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales.

f) El Director del Departamento de Educación
y Cultura del Gabinete de la Presidencia del Gobierno.

g) El Director general de Relaciones Culturales
y Científicas del Ministerio de Asuntos Exteriores.

h) El Director general de Armamento y Material
del Ministerio de Defensa.

i) El Director general de Análisis y Programa-
ción Presupuestaria del Ministerio de Economía y
Hacienda.

j) El Director general del Centro de Estudios
y Experimentación de Obras Públicas del Ministerio
de Fomento.

k) El Presidente del Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas del Ministerio de Educación
y Cultura.

l) El Director general de Enseñanza Superior
de Investigación Científica del Ministerio de Edu-
cación y Cultura.

m) El Director general de Tecnología y Segu-
ridad Industrial del Ministerio de Industria y Energía.

n) El Director general del Centro para el
Desarrollo Tecnológico Industrial del Ministerio de
Industria y Energía.

ñ) El Director general del Instituto Nacional de
Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

o) El Director del Instituto de Salud “Carlos III”
del Ministerio de Sanidad y Consumo.

p) El Director general de Calidad y Evaluación
Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente.

5.o Secretario: El Director de la Oficina de Cien-
cia y Tecnología de la Presidencia del Gobierno.

Artículo 2. Composición de la Comisión Perma-
nente de la Comisión Interministerial de Ciencia
y Tecnología.

La Comisión Permanente de la Comisión Inter-
ministerial de Ciencia y Tecnología estará integrada
por los siguientes miembros:

1.o Presidente: El Ministro de Educación y Cul-
tura.

2.o Vicepresidente 1.o: El Secretario de Estado
de Universidades, Investigación y Desarrollo del
Ministerio de Educación y Cultura.

3.o Vicepresidente 2.o: El Secretario de Estado
de Energía y Recursos Minerales del Ministerio de
Industria y Energía.

4.o Vocales:

a) El Secretario de Estado de Economía del
Ministerio de Economía y Hacienda.

b) El Subdirector del Gabinete de la Presidencia
del Gobierno.

c) El Director de la Oficina de Ciencia y Tec-
nología.

d) El Director del Departamento de Educación
y Cultura del Gabinete de la Presidencia del Gobier-
no.

e) El Director general de Análisis y Programa-
ción Presupuestaria del Ministerio de Economía y
Hacienda.

f) El Director general de Tecnología y Seguri-
dad Industrial del Ministerio de Industria y Energía.

g) El Director general de Enseñanza Superior
e Investigación Científica del Ministerio de Educa-
ción y Cultura.

5.o Secretario: El Subdirector general de Coor-
dinación y Gestión de la Oficina de Ciencia y Tec-
nología de la Presidencia del Gobierno, que actuará
con voz pero sin voto.»

Disposición transitoria única. Unidades y puestos de
trabajo de rango inferior a Subdirección General.

Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico
inferior a Subdirección General continuarán subsistentes
y serán retribuidas con cargo a los mismos presupuestos
hasta que se aprueben las correspondientes relaciones
de puestos de trabajo adaptadas a la estructura orgánica
que se aprueba por este Real Decreto. Dicha adaptación,
en ningún caso podrá generar incremento de gasto públi-
co e, incluso, la posible disminución de coste que puede
suponer la aplicación del presente Real Decreto no podrá
ser compensada en reestructuraciones futuras o para
financiar modificaciones de relaciones de puestos de
trabajo.
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Las unidades y puestos de trabajo encuadrados en
los órganos suprimidos por este Real Decreto que no
resulten afectados por lo establecido en la disposición
transitoria única del Real Decreto 111/1998, de 30 de
enero, por el que se crea la Oficina de Ciencia y Tec-
nología en la Presidencia del Gobierno, se adscribirán
provisionalmente mediante resolución del Subsecretario,
hasta tanto entre en vigor la nueva relación de puestos
de trabajo, a los nuevos órganos regulados en este Real
Decreto en función de las atribuciones que éstos tienen
asignadas.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se autoriza a la Ministra de Educación y Cultura para
que, previo cumplimiento de los trámites legales opor-
tunos, adopte las medidas que sean necesarias para el
desarrollo y ejecución del presente Real Decreto.

Disposición final segunda. Modificaciones presupues-
tarias.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se llevarán
a cabo las modificaciones presupuestarias precisas para
el cumplimiento de lo previsto en este Real Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid, a 30 de enero de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

MARIANO RAJOY BREY

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

2361 LEY 15/1997, de 24 de diciembre, de Tasas
y Precios Públicos de la Generalidad de Cata-
luña.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del
Estatuto de autonomía de Cataluña, promulgo la siguien-
te Ley:

PREÁMBULO

I

El artículo 44 del Estatuto de autonomía de Cataluña
establece, entre los recursos de la hacienda de la Gene-
ralidad, el rendimiento de sus propias tasas por apro-
vechamientos especiales y prestación de servicios direc-
tos, ya sean de creación propia o bien como consecuen-
cia de los traspasos de servicios especiales.

Mediante la Ley 27/1984, de 19 de diciembre, de
Tasas de la Generalidad, se establecieron por primera
vez las normas jurídicas que, con carácter general, debían
regir las tasas por prestación de servicios de la Gene-
ralidad de Cataluña.

Posteriormente, la Ley 6/1986, de 8 de mayo, de
despliegue y modificación de las Tasas de la Generalidad,
alcanzó la meta de incorporar en un único texto arti-
culado tanto las normas generales como la regulación
de cada una de las tasas de la Generalidad.

El Decreto Legislativo 1/1989, de 23 de junio, refun-
dió en un único texto la citada Ley 6/1986 y las pos-
teriores modificaciones efectuadas por las leyes de pre-
supuestos y por la Ley 18/1987, de 13 de julio.

Mediante la modificación de la Ley Órgánica 8/1980,
de 22 de septiembre, de Financiación de las Comuni-
dades Autónomas (LOFCA), por la Ley Órgánica 1/1989,
de 13 de abril, fue introducida una nueva categoría de
ingresos de las Comunidades Autónomas, los precios
públicos como contraprestación por actividades y servicios
prestados por la Administración pública y que hasta
entonces constituían parte del ámbito material de impo-
sición de las tasas.

Como consecuencia de dicha modificación, y sentida
la necesidad, pues, de revisar la normativa entonces
vigente a fin de su adaptación a la nueva configuración
de las tasas e introducción del nuevo concepto de precio
público, el Parlamento de Cataluña aprobó la
Ley 33/1991, de 24 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos de la Generalidad de Cataluña.

El régimen de tasas y precios públicos que recogía
la Ley 33/1991, sin embargo, fue modificado sustan-
cialmente desde la doctrina del Tribunal Constitucional
establecida en la sentencia 185/1995, de 14 de diciem-
bre. En la citada sentencia, el Tribunal Constitucional
estima que determinados supuestos o categorías de pre-
cios públicos quedan sometidos, por su carácter de pres-
taciones patrimoniales de carácter público, al principio
de reserva de ley establecido en el artículo 31.3 de la
Constitución Española. A fin de adaptar la normativa
vigente a las exigencias derivadas de la doctrina cons-
titucional, en el sentido de dar cobertura legal a los pre-
cios públicos que, de acuerdo con dicha sentencia,
requieren una regulación por ley, el Parlamento de Cata-
luña aprobó la Ley 17/1996, de 28 de diciembre, por
la que se fijan los precios públicos que constituyen pres-
taciones patrimoniales de carácter público.

Mediante la Ley Orgánica 3/1996, de 27 de diciem-
bre, de modificación parcial de la Ley Orgánica 8/1980,
de 22 de septiembre, de financiación de las Comuni-
dades Autónomas, y para adecuar el régimen autonó-
mico de las tasas a la sentencia del Tribunal Consti-
tucional, han sido modificados los apartados 1 y 2 del
artículo 7 de la LOFCA, reconduciendo de nuevo los
supuestos de hecho de los precios públicos constitutivos
de prestaciones patrimoniales de carácter público a la
categoría tributaria de tasa, reconducción que se estima
oportuna teniendo en cuenta tal como se expresa en
la exposición de motivos de la referida Ley Órgáni-
ca 3/1996, que la mayoría de tales supuestos de hecho
son los que en su día se escindieron del antiguo concepto
de tasa con la finalidad de integrar el ámbito de los
precios públicos.

La previsibilidad de la modificación de la LOFCA en
los citados términos obligó a la inclusión dentro de la
Ley 17/1996 de la disposición adicional sexta, de acuer-
do con la que se prevé que, si a la entrada en vigor
de la misma o con posterioridad y por efecto de la modi-
ficación del régimen jurídico general de financiación de
las Comunidades Autónomas, las prestaciones patrimo-
niales de carácter público pasan a configurarse como
tasas tal como así ha sucedido, las aprobadas por dicha


